
REPUBLICA ÜE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

35-2017-00452
RF Encoré SAS (cedente Banco de Occidente) 
Héctor Mejía Vidal 
Ejecutivo Singular
969Auto sustanciación:

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

V
|UZg»illM dü t|MUCt¿n

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cuno
_____ Secretario_____

Lrt
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

ÍJ  f

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de m arzo de dos mil d iecinueve (2019)

Radicación:
D em andante:
Dem andado:
Proceso:
Auto  sustanciación:

19-2006-00597
Luz Mery Torres V a lencia  cesionaria  
M auricio Bucuru R odríguez y otra 
E jecutivo S ingu lar 
979

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el Avalúo comercial del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-579563 por el valor de $36.895.975 de pesos.

N O TIFÍQ U ESE

El Juez,

• * » s £ ú .

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

32-2018-00626 
Banco W S.A.
Rafael Orlando Suárez y otra
Ejecutivo Singular
968Auto sustanciación:

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Jue

NOTIFÍQUESE

RRES CALDERON

fEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

A

a las partes el auto anterior.
notifica

de Ejecución

J— rlits i¿uurdu Silva Cuna 
secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 16-2017-00791
Demandante: Banco Pichincha S.A.
Demandado: Leidi Johana Avendaño Muñoz
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 976

Como quiera que se encuentra pendiente de aprobar el avalúo del bien mueble 

secuestrado, el cual no fue objetado en el término del traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el Avalúo del vehículo de placa JFS-590 por valor de $27.400.000, 

conforme al art. 444 del C.G del Proceso.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

TORRES CALDERON

JUZGA DO SEXTO DE E JE C l i iO N  C IV IL M U N ICIPA L
SECRETARIA

En Estado N de h o y _____  "i 2— MAR—l
a las partes el auto anterior.

a r lo s  E d u a rd o  SIWU--------------

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

ULl;i

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de m arzo de dos mil d iec inueve (2019)

Radicación: 35-2011-00633
D em andante: A lfonso  Hernando R am írez A ristizabal
Dem andado: S ilv io A len io  O rtiz C ándelo y otros
Proceso: E jecutivo S ingu lar
Auto  sustanciac ión: 975

En atención al escrito  anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que obre, conste y póngase en conocimiento de la parte 

interesada el escrito anterior, remitido por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en el que informa que la solicitud de remanentes 

sí surte efectos.

N O TIF IQ U ESE

El Juez,

JOSE RICÁREH^FORRE6 CALDERON

En Estado N o \ J _ ^ L  de hoy 
a las partes el auto anterior.

1 2 MAR 2Qñ lotifica

luuailoit de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Sltvu Cano 
Secretario

A
Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación;
Demandante:
Demandado:
Proceso:

25-2018-00030
Cooperativa de Servicios Públicos & Jubilados de Colombia 
Héctor Mejía Vidal 
Ejecutivo Singular 
985Auto sustanciación:

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Jue:

NOTIF

— é ®  „ J T 1 MAR 2Q1 9 _En Estado N t r _ V V _  de hoy 
a las partes el auto anterior.

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

(tugado* í« E)«cución 
Civiles Municipales

J
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de m arzo de dos mil d iecinueve (2019)

ACEPTAR la sustitución del poder que hace la togada MONICA BURITICA 

ORTIZ, como apoderada judicial de la parte actora, a la profesional de derecho, 

abogada MARLENY MARIN OSPINA identificada con cédula No. 38.940.122 y 

T.P. No. 40.095 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en 

los términos del memorial poder.

Auto  sustanciación:

Radicación:
Dem andante:
Dem andado:
Proceso:

32-2014-00864 
Parce lación El Lago P.H. 
De G irona y Cía S.A. 
E jecutivo S ingu lar 
978

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

El Juez,

a las partes el auto anterior.

Cüt lu.'s t.ti •tifia, ( muj 
Set»H ♦ »o

Juzgado* de Ejecución 
Civiles Municipales

Lrt

•Ejai SUCA-SE-CGLOMBIA



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

27-2018-00616

Auto sustanciación:

Conjunto Residencial Cañaverales Sector III 
Liliana Lozano Facundo 
Ejecutivo Singular
970

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Juf

NOTI
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

t

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

29-2018-00336 
Clave 2000 S.A.
Pedro Antonio Lasso Rivera 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 974

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

a las partes el auto anterior.

•uzeados de E)ecudón 
_. >■ _ t l . i n l r i n ü l p S

V y

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No 075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

31-2016-0586
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 
Constructora y Comercializadora Nival SAS 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 971

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

:n Estado No de hoy — 1 — 2 — | 4 A R — 2 W f-

juzgados de Ejecución 
Civiles M unicipales 

Carlos £  ^ r d u  Silva Cuno

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No 075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

21-2018-00245 
Cresi SAS
Sandra Milena Camargo Ramos 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 967

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Ji

NOT

V
lutgtlM do Elocución
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
-------- Secretarlo--------

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

21-2017-00650 
Finesa S.A.
Diana Marcela Martínez Rocha
Ejecutivo Singular
966Auto sustanciación:

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Jue;

NOTIF

V

Juzgados de fcjctüclón 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretarlo y

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

29-2017-00930 
Fenalco Valle 
Femando Gómez Buitrago 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 973

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

El Juez,

a las partes el auto anterior.

Jungado* d«? Cltcudón
Civil* > M it>< Ipales 

C a r ln \  r t ln a td if  ¡¡¡Iv'l C aH O t

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

35-2017-00182
Banco Colpatria Multibanca S.A. 
Ana María Piedrahita 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 972

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

V
de Elecudóo

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 021-2016-00396
Demandante: Banco de Occidente S.A. Vs. Comunicaciones

Meusburger y Otra.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 516

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito visible a folio 154 del presente cuaderno, 

de conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

CALDERON

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE

o A S “  1 2 M A f t a i dEn Estado No. v- y ' — *  de hoy 

se notifica a las partes el auto anterior 

SECRETARIA
|n»giido« do B)>cucl6n y
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Sccrvferkt

V



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 016-2017-00670
Demandante: Banco de Occidente S.A. Vs. Oscar Mario Erazo

Cerón.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 515

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito visible a folio 47 del presente cuaderno, 

de conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
n  CALI

de hov 1 2 MÁJ? 2019En Estado No., 

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
|u/gado$ ae tjecución

----Civiles Municipales----'
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 033-2009-01407
Demandante: Banco BCSC S.A. Vs. Gladys Erazo Quintero.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 514

En atención a la solicitud de terminación elevada por la parte actora, en la 

cual adjunta certificación de paz y salvo del pagare terminado en 7789; el 

Juzgado advierte que dentro del proceso se está ejecutando igualmente otro 

pagare terminado en 2185. Así las cosas, esta Oficina Judicial

RESUELVE

1.- AGREGAR para que obre y póngase de conocimiento de la parte actora, 

los escritos allegados por la parte pasiva, mediante el cual aporta paz y salvo 

del pagare terminado en 7789. Lo anterior a para que manifieste lo que 

considere pertinente.

2.- NO ACCEDER a la solicitud de terminación, toda vez que dentro del 

proceso se está ejecutando otro pagare terminado en 2185.

___ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. de hoy-. ^  , n  o n in

f ¿ MAn ZU yse notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Civiles Münldpole*
1 .m ClUHl

JOSE TORRES CALDERON



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:

Proceso:
Auto de sustanciación:

013-2010-00756
Coop. de Crédito y Servicio Bolarqui Ltda. Vs. Diana 
Carolina Gómez y Otra 
Ejecutivo Singular 
983

En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Despacho viendo procedente la 

misma,

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago del siguiente título a 

favor de la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

COOBOLARQUI con NIT. 890.201.051-8 y téngase como autorizada a la apoderada 

judicial para el retiro de la orden que se emita.
Número del 

Título
Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002202330 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/04/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002216513 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 28/05/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002229824 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/06/2018 NO APLICA $ 55.794.00

469030002242986 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/07/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002255182 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 28/08/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002265407 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/09/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002278140 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 29/10/2018 NO APLICA $26.107,00

469030002294092 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO APLICA $ 55.794,00

469030002308298 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/12/2018 NO APLICA $26.107.00

469030002318517 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 28/01/2019 NO APLICA $ 27.689,00

469030002332873 8902010518 COOBOLARQUI
COOPERATIVA

IMPRESO
ENTREGADO 26/02/2019 NO APLICA $ 27.689,00

Total= $ 349.715,00

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

NICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No de hoy 1 2 MAR 21119
se notifica a las partes el auto anterior. _ ..|u/.gai1o» üe t|ecuaón 

SECRETARIA Clvlle* Municipales
Carlos Eduardo Silva Cano 

__________________ Secretarlo______



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 35-2016-00500
Demandante: Banco Davivienda S.A.
Demandado: Construcciones Monterrey
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto interlocutorio: 511

En atención al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas IIU- 

119 registrado ante la Secretaria de Tránsito y Transportes de Cali, propiedad del 

demandado NABOR MONTENEGRO MONTENEGRO identificado con CC. 

16.645.651. Líbrese el oficio de rigor.

2.- CORREGIR el oficio No. 06-2806 de fecha 17 de agosto de 2018, indicando 

que la medida se limita a la suma de $256.100.000 de pesos.

Lrt



REPUBLICA HE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de m arzo de dos mil d iec inueve (2019)

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT's, y otros depósitos, tenga la demandado LEONARDO MORENO 

CABRERA, identificado con CC. 94.466.050, en el BANCO MUNDO MUJER. 

Limítese la medida hasta la suma de $61.000.000.Líbrese el oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) dias siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el articulo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso.

Radicación:
D em andante:
D em andado:
Proceso:

31-2010-01103 
G m ac F inanciera de C olom bia 
Leonardo M oreno Cabrera 
E jecutivo S ingu lar

A uto  interlocutorio : 512

En atención al escrito anterior, el Juzgado

RESUELVE:

a las partes el auto anterior.

" \

|u*#ado* de Ejecución 
civiles Municipales

Cario* tiiiiiirdu Silvu Cunv y
St c i e u n o



32
REPUBLICA JE COLOMBIA

RAMA JUDICiAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de m arzo de dos mil d iec nueve (2019)

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas HMN- 

516 registrado ante la Secretaría de Tránsito y Transportes de Cali, propiedad del 

demandado HENRY RODRIGUEZ DIAZ identificado con CC. 11.317.610.. Líbrese 

el oficio de rigor.

TENGANSE por autorizados a los señores SOL ANGEL DEL VALLE RAMIREZ 

MEJIA identificada con cédula de ci:i3ddanía No. 1.127.575.688 y a JULIAN 

ANDRES MOSQUERA GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.151.958.214, para retirar el oficio que comunica el embargo.

Radicación:
Dem andante:
Dem andado:
Proceso:

20-2014-00511 
Banco de O ccidente  
Henry R odríguez Díaz 
E jecutivo S ingu lar

A uto  interlocutorio : 513

En atención al escrito anterior, el Juzgado

RESUELVE:

NOTIFÍC 

El Juez,

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

V I

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto de sustanciación:

05-2009-01294
Inversiones Bodegas la 21. Vs. Jaime Cano Palomino
Ejecutivo Singular
982

Como quiera que el Juzgado de origen procedió con la conversión títulos, el 

Despacho teniendo en cuenta lo indicado en el auto 4707 y que la apoderada judicial 

de la parte se encuentra facultada para recibir,

RESUELVE

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago del siguiente título a 

favor de la abogada DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ con c.c. 1.144.160.877.

EstadoNúmero del Título

469030002331731
469030002331732
469030002331733
469030002331734

Nombre

COMPAÑIA FINANDINA 
COMPAÑIA FINANDINA 
COMPAÑIA FINANDINA 
COMPAÑIA FINANDINA

IMPRESO ENTREGADO 
IMPRESO ENTREGADO 
IMPRESO ENTREGADO 
IMPRESO ENTREGADO

Fecha
Constitución

25/02/2019
25/02/2019
25/02/2019
25/02/2019

Fecha de 
Pago

NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA

Valor

$ 239 595,00 
$ 540 005,00 
$ 353.052.00 
$ 170.603.00

Total= $ 1.303.255,00

2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que informe sobre el estado del siguiente 

depósito judicial a favor del proceso y así mismo proceda con su conversión a la 

cuenta de este Despacho 76001204161-6. Por Secretaría ofíciese.
Número del 

Titulo
469030001172126

Documento
Demandante Nombre

COMPAÑIA
FINANDINA

Estado

IMPRESO ENTREGADO

Fecha
Constitución ValorFecha de 

Pago
NO APLICA $512 448.00

$ 512.448,00

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

En Estado No. C A ^  de hoy 1 2 MAR 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

i £IqCUC\OD

SECRmf e ^ "  
-----------------------------------------------<*|W* -----------



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil d iecinueve (2019). 

Radicación: 035-2016-00584
Demandante: Coop. Coofamiliar. Vs. Maria Esperanza Arana

Montenegro y Otra 
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 981

En atención a la solicitud de títulos que antecede, el Juzgado

RESUELVE

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago del siguiente título a 

favor del abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA con c.c. 16.747.521.

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha 

de Pago Valor

469030002221330

469030002221331 

469030002330048

8903056743

8903056743

890305674

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
FAMILIAR
COOPERATIVA
MULTIACTIVA
FAMILIAR
COOFAMILIAR
ENTIDAD

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

07/06/2018

07/06/2018

19/02/2019

NO APLICA /

NO APLICA 

NO APLICA

$211.928,00

$ 358.635,00 

$871.271,00

Total= $ 1.441.834,00

2.- Por Secretaría líbrense y remítanse los oficios de levantamiento de las medidas.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON*

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

C Á 'bEn Estado No. , de hoy 1 2 MAR 2019se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Civiles Municipales
Cortos Eduardo Silva Cano 

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado a la liquidación de crédito, de conformidad con el articulo 446 del C.G. del 

Proceso.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

35-201' -00119 
Finesa S.A.
Fabio Antonio Rodríguez León
Ejecutivo Singular
964

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFÍQ

En Estado N o V _ \ ^ : d e  hoy 
a las partes el auto anterior. 1 2 MAR 2131S

V .

iiiigíiuo» de Ejecución 
Civiles Municipales

forlón Eduardo Silva ütuu 
____  VpfrttarlP---------
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

X

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado a la liquidación de crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del 

Proceso.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

11-2017-00790 
Banco Corpbanca 
Julio César Loaiza Duran 
Ejecutivo Singular 
961

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFIQUES

a las partes el auto anterior.

fuxgadoa de 
Clvlles Municipales

Curios Eduardo Silva Canu 
Sw-reUrtu

Lrt



Cl-|

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

35-2018-00227 
Banco de Bogotá 
Isaac González Rojas 
Ejecutivo Singular 
965

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No 075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura: en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado a la liquidación de crédito ue conformidad con el articulo 446 del C.G. del 

Proceso.

NOTIFÍQUESE

El Juez,
JOSÉ RICARDO TORRESXALDERON

jy Z & A O O S E X T O  DE EJEC U C IO N  C IV IL  M U N ICIPA L

En Estado de hoy .
a las partes el auto anterior.

Tí 2 mar ; ifica

luzgadosd» Elocución
Civiles Municipales

^ r,0íES u r lu Vg
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REPUBLICA DF COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado a la liquidación de crédito, de conformidad con el articulo 446 del C.G. del 

Proceso.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

16-2018-00598 
Scotiabank Colpatria 
Carlina Mondragon de Ortiz 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 963

RESUELVE:

a las partes el auto anterior.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado,

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado a la liquidación de crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

31-2017-00250 
Dhalcon S.A.S
Vehículos Productivos del Valle
Ejecutivo Singular
962

RESUELVE:

Proceso.

En Estado NoL * A ^ _ J de h o y ___________________________ „ se notifica
a las partes el auto anterior.

é» Eiecudón 
Civiles Municipales 

Carta» Eduardo Wvu f  uno

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 012-2015-00683
Demandante: Cooperativa Coofijuridico. Vs. María Betty Rojas Albán.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 517

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2017, 

que trata sobre el auto que reconoció personería a la apoderada de la parte actora 

y en el cuaderno de las medidas cautelares, la constancia secretarial del 29 

septiembre de 2016, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 02 de marzo de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforms las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al litera! G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Juez,

NOTIFIQUI

n h 3  CAL'l1  7 MAR 2319.Estado No de hotf l  ¿ ‘En Estado No ( V o *— de ho 
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
V FtecuriótV

, t pales 
. ¿iva CanoT



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 20-2011-00109
Demandante: Lustrum S.A.S. -  Cesionario. Vs. James Orlando

Chávez Rincón.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 519

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2017, 

que trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 22 de abril de 2015, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ..El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) . .. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 02 de marzo de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en !a norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

3. o 4 8 _  de hoy ] 2 MAR 2G1Q
lac nprfpc ol aiii-n anf^rinr vj |

En Estado No. 
se notifica a las partes el auto anterior.

NOTIFÍQUESE,

SECRETARIA ju>gaÍM dn BJ»«ld6n
_____________Civiles Municipales-^

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 15-2014-00183
Demandante: Grupo Consultor Andino S.A. -  Cesionario. Vs.

Francisco F. Zapata Vega.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 521

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 18 de octubre de 2016, 

que trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 12 de noviembre de 2015, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el articulo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 18 de octubre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

NOTIFIQUESE,

CALDERON

____ SEXTQ CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. de h°v 1 2 MAR 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
luagaau* d* KlMUeTóny 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 02-2011-00042
Demandante: Lustrum S.A.S. -  Cesionario. Vs. Silvio Gómez Chota.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 520

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2017, 

que trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 03 de julio de 2012, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 02 de marzo de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

, 0 4 3En Estado No. \ — > de 
se notifica a la1- nartes el autoh0\  .12 MAR 2019

d anterior.

SECRETARIA

¡Krtiim §»4m  ü  m a n
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2017, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 18 de septiembre de 2015, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del Q. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a )..... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante: Beatriz Cadena Franco. Vs. Jhaneth Marín Idarraga y 

Otro.
Ejecutivo Singular.
522

013-2014-00687

Proceso:
Auto interlocutorio:

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 02 de marzo de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Juez

NOTIFÍQUESE

1  V— AA I— X

0 ^ 3  de hoy, | 2 MAR 2019En Estado No. — de hoy ¡ ‘ c 

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA de Ejecución \V



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 017-2013-00454
Demandante: Termilenio S.A. Vs. Adriana Giraldo.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 518

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 24 de febrero de 2017, 

que trata sobre el auto que ordenó el pago de títulos y en el cuaderno de las medidas 

cautelares, la notificada el 03 de junio de 2016, sin que desde esas fechas se haya 

presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años.”
. '

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la notificada el 24 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, vuelva el proceso al 

Despacho a fin de proceder con la entrega de títulos como en derecho corresponda.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

de hoy |  2 M í ?  ? f)1Q  
las Dartes el auto an te rio r. ¿ U IJ

En Estado No., 
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Seaatarlo *a tonoj



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2017, 

que trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito; en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 14 de mayo de 2014 y en el cuaderno de la 

demanda acumulada la notificada 17 de agosto de 2016, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que e! artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la notificada el 02 de marzo de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante:

35-2014-00139
Sistemcobro S.A.S. - Cesionario. Vs. Martha Cecilia 
Bernal Avenía.
Ejecutivo Singular.Proceso:

Auto interlocutorio: 523

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

( CONSIDERACIONES



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la demanda principal y acumulada por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados únicamente a la parte demandada o a quien la misma autorice 

mediante poder debidamente autenticado, anexando copias de las cédulas de 

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

'1 2 MAR 2019En Estado N o . _ ^ r W _  de hoy ¿U  i j
se notifica a las partes el auto anterior.
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SECRETARIA luzgados de EJecudoi* 
Oviles Municipales^

Carlos Eduardo S <¡¥uCunu
Secretario


